
REPUBLlCA DE COLOMBIA 

GACETA DEL CONGRESO 
SENADO Y CAMARA _, 

(Artículo 36, Ley Sa. de 1992) 
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - CVSTITIA ET LITrERAE 

AÑO II - No. 246 -Sarttafé de Bogotá; D. C., jueves 15 de_ junio de 1993 
_ 

EDICION DE 8- PAGINAS 

DIRECTORES:, ·PEDRO PUMAREJO VEGA 
SECRETAR[O GE!'JERAL DEL SENADO 

DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRET.Á�O GENERAL DE LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA _ _ DE- REPRESENTAN-TES 

PROYECTOS DE 
TEXTO llJ)JEfFilNITIVO 

Ajji>rnbado e:n plena.ida de la honorable Cámara 
de Representantes e[ -Olía 16 de junio di.e 1993 
a! Proyecto ele ley núm.ero 117 de 1992 Cá
mara, "por el cual se Cirea e� Consejo Nacional 

de Política Criminal". 

El Congreso de Colombia,. 

· DECRETA: 

Artículo 19 Adscrito al Ministerio de -Jus
ticia, créase el Consejo Nacional de Política· 
Criminal. 

· 

Artículo 29 El Consejo Nacional de Política 
Criminal será un organismo consultivo-. de 
.análisis y .estudio que servirá de foro para- la 
discusión y la política del sector . . 

Dicha política comprende la pásecución 
del delito (Policía y Fiscalía Genernl ·de la 
Nación); su juzgamiénto (Jurisdfcción Penal) 

. y la ejecución de las penas (jueces de' eje
cución de penas y sistema penitenciario). 

.Igualmente será de imnortancia el estudio de 
Ja articulación de esa - política represiva con 
las políticas económico-sociales qu� deban 
obrar previamente. 

· 

Artículo 39 El Consejo Nacional de Política 
Criminal estará integrado por: 

a) El Ministro de Justicia, quien lo presi-
(llrá y coordinará; 

b) El Fiscal General de' la Nación; 
c) El Procurador General de la Nación; 
d) El- Presidente de la Sala . Penal de la 

Corte Suprema de Justicia; 
e) El Comandante de ·1a Policía Nacional-; 
f) El Director del Departamento Adminis

trativo de Seguridad, DAS; 
· g) Un Magistrado elegido entre sus miem

bros de la Safa Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Jndicatma; 

h) Dos Senadores y' dos Representantes � 
la Cámara elegidos por las Comisiones Pri
meras Constitucionales de cada Cámara;_ 

i) Un representante de los decanos de . 
Derecho de las universidades debidamente 
aprobadas por ef Gobierno Nacional. 

Dicha elección será coordinada por el Mi
nis�erio de Justicia. 

Parágrafo. La asistencia al Consejo Nacio
nal de Política Criminal será indelegable. 

Articulo 49 Son funciones del Consejo Na
cional de ·Política Ci·iminal: 

a) Conceptuar sobre las líneas generales 
de la política criminal; 

b) Estudiar la programación de la polí:tica 
cri_mina;l con las políticas sociales; 

e) Analizar y conceptuar sobre el compor
tamiento presupuesta! concerniente al área 
de la justicia y proponer alternativas para 
su mejorami,ento; 

_ 

: d) Conceptuar sobre la necesidad y conve
niencia de las reformas legislativas en el área 

·de la justicia; 
- - e)- Analizar el nivel de preparación de los 
·funcionarios que trabajan en el sistema pena¡ 
.Y recomendar los· programas académicos aue 
contribuyan a su mejoramiento profesiona1; 

f) Analizar los sistemas de estímulos y san:.. 
. ciones ct•e los funcionarios que trabajan en 
el sistema penal y proponer los cambios ·para 

.mejorar· su operación; 
· 

g) Participar en los eventos que -sobre el 
·tema de política criminal se programan en el 
país y si es posible en el exterior;_ 
. h) Establecer comunicación permanente 
coü el área académica en materia de política 

_criminal con las instituciones especializadas 
_de- todo tipo a nivel nacional e internaciona:l; 

i) Fortalecer el grado de coordináción ne
cesario entre todas las instituciones -del 
-Estado con el fin de unificar la· lucha contra 
el crünen; 

j) _Diseüar Y adoptar -SU reglamento inter
no para el debido cumplimiento de las fun
ciones asignadas. 

ParágTafo. E_l Gobierno Nacional proveerá 
lo necesario para la operación del Consejo 
Nacional de Política Criminal a través de 
sus agentes respectivos. · 

Articulo 59 Los conceptos, estudios, evalua
ciones y demás actividades que desarrolla el 
Consejo Nacional de Política Criminal será 
material de obligatoria consulta para el Go-

: '.t 

LEY 
· bierno Nacional con el fin de ser tenidos _en 
·cuenta cuando se trate de reformas o madi
. ficaciones en ·el manejo de la polítiCa crimi:.. 

nal. 
Artículo 69 ·La presente ley rige a partir de 

su promulgación y deroga todas las que sean 
contrarias. 

El Presidente, 
César Pérez Ga.reía .• 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado eli plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes el día 16 de junio de 1993, 
al Proyecto de ley número 141 de 1992 Cámara, 
118 de 1992 Senado, "por la cual se introducen 
algunas modificaciones al Decreto 2700 deH 
30 de noviembre _de 1991, . sobre el Código- de 

Procedimiento P�nal" . 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 19 Suprímase los Jurados de Dere

cho previstos en el artículo 74 del Decreto 
.2'700 de 1991, regulados en los artículos 458, 
466 del Código de Procedimiento Penal. 

: Artículo 29 El artículo 74 del Código de 
Procedimiento Penal, quedará así: 
. Artículo 74. Audiencia pública en los delitos 
de homicidio. En los delitos de homicidio 
.ge que conoc,en los Jueces de Circuito se 
-celebrará audiencia pública conforme a lo 
previsto en los artículos 444 a 466 del Libro 
-III, del Título I, del Código de Procedimiento 
Penal. 

Artículo 39 Derógase los artículos 45a a 
'466 del Libro III, Titulo II del Código de 

· - Procedimiento Penal. 
Artículo 49 La presente ley se rige a partir 

de su promulgación. 

El Presidente, 
César Pérez García. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

-
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TEXTO DlEFllNITIVO 
Aprobadn por la plenaria de Senado y Cámara 

Proyecto de Acto legislativo número 3'1ll9 de 
1993 Cámara, 52 de 1993 Senado, "por el cual 
s·e adicionan las disposiciones transitorias de 

la Constitución Política''. 

El Congreso de Colombia, 
DE CRETA: 

.A-rt1cú10 'Jt;i-'-'ACfícfciñase ·ei 'sl.gü:i'énte "ál.'tíc'í.110 
transitorio a la Constitución Política de Co
lombia: 

Articulo transitorio 60. Para los •efectos de 
la aplicación de los artículos 346 y 355 constí-

_tucionales y __ .. normas concordantes, el Plan 
Nacional de Desarrollo para los años 1993 y 
ii994 :Y 1-l'asfa �trarido ·entre en vigencfa - ·e1 
.aproba:do -por -el CongTeso -d� -la-"República-; ·en 
los términos y condiciones -establecidos en la 
actual Constitl!ció;n Pc:iiítica, s·�r� �l. que 

. corresponda -a, '1as .leyes ·a11üáies <leí -Piesu
-puesfo ·ae -Rentas.:Y Cié :AiJl.·opiacioñes ·ae_la 
Nación.· Et proyecto de ley resµectivo, pre
sentado por •el Gobierno, desarrollará los pro
gramas, proyectos y planes aprobádos por ·el 
cohsefo �NaJélonáí de Política :cE'c'ó'ñómica -y 
·soéial.--(bonpes). . 

Tratiti:i.dose -,de �Planes :a.e ñesarroüo riepar
tamen tales, Distritales y Munici1;)ales serán 
considerados los aprobadqs por 1a respectiva 
corporación pública territorial. 

Si presentado el Proyecto de ·"Piáh de besa:.. 
rro'Ho por el respe<;!tivo jefe de -a:cimlnistración 
de la entidad territorial, no -fuere ·expedido 
por la Corporación Pública antes del venci
miento del siguiente periodo de sesiones ordi
:narras ·a 'la 'vige11cfa. de estíe"actb<legislatívo; 
-á.tJ.neI 0.por medio ·de tl'e·creto l� impartirá- ·su 
-Validez .:leg;al.. Dfolfo ·Plan i'égirá' pór el ·téf-
mino establecido en la ley. 

Al'tículo 29 -El 'Ptesente acto ·1egisra tivo rige 
_a,epartir de la fecha de su·promulgación. 

Texto aprobado por las plenarias�ne'áenado 
y Cámara en las sesiones del -18 de junio de 
1993. 

El Presidente, 
César Pérez García. 

El Secretario G�neral, · 
Diego Vivas Tafur. 

TEXTO !lJEFlNJITIVO 
'.kl;rohado -por la hohorabfo 'Cámara ele 
-')t€'_i¡fresentantes el día 17 ifo julifo de lll93 del 
·pyóyect-0 de acto iegisfa th'o ·número 1"17 ele 
):�'92 Cánial'a, 15 de Í!lfl3 Seiiiadq, "por mefüo 
7dell 'cual se e·rige la ciudad ·ae ·'BáTranquillá, 
�apital del Departarilentn l!el 'Atlántico en 
D�strito Industiial Iifaritimo -y �Portuario". 

El Congres·o de COlombia, 
DECRETA: 

:4-r.ticulo 19 La ·ciudad :de i1afrahquilla se 
urgahiza corno Distrito Esp-eciál, Industrial 
y PortuaTi'o. ·E1 Distrito al:fa1·cara aidemás fa 
�omprensión territorial del Éári'io de las Flo
res de esta ihisma ciudad, °él -Corregimiento 
o(i_e ·La Playa, del Municipio de' Püért.o Coleim
pia: y el tajamar occidental de - Bocas a·e 
Ce11-izas en el Río :Magdalena, sector de Cié
n.aga . Mayorquin, en el Depárt!).mento dél 
:Atlántico. 

_ · Su régimen ·político, fiscal y administra
tivo será el que determinen la Constitución 
Y. las leyes ·especiales que para -el efecto se 
ili�en, y eri.'.io 'dispuesto en ellas, ·las disposi
cfon�s 'vígentes para los h1únicl.pios. 

Artículo 29 El artictllo 35-6 de 'fa bonsti
ilicfóh ::Poíltica é:ie Colombia, _1que'drtra así: - . 

Artículo -356. Salvo lo 1dispTté-Stci por l'a 
Constitución, la ley, a iniciatiya ·d�_I· Gobiérho, 
�íj?-rá :Ios -s?rvicio.s -a cargo d.e ia Nación y de 
las entidades territOTiales. peter.minará, _así 
mismo, el Situado Fise::i.l, esto :'es; 'el porc'eri-

_ .  Jueves 15 de julio de 1993 

taje de los ingresos corrientes de 'la Nación 
que será cedido ·"a los departamentos, el Dis
trito Capital y fos Distritos Especiales de 
Cartagena, Santa Mai·ta - 'Y Barranquilla, para 
la at·ención directa, ·o ·a través de los muni
cipios de los serv!Cios qúe se ies asignen. 

Los recursos del - situado Fiscal se desti
narán a financiar 'la educación preescolar, 
prirnaffa, secundaria y media, ;y la salud, en 
los niveles que la ley señale, con especial 
atención a los niños . 

El Situado Fiscal aumentará anualmente 
hasta lÍegar a úh pbréelltaj e de i6s ingresos 
corrientes de la Nación que permita adecua
damente -1os sérvidos -vara ;íás · é1úiles está 

·destinado. - Cbn este 'fih, -se 1ihcbri;iofaráh �a '·-e1 
-la-r-eteneión del-impuesto-a-las-ventas--y-todos 
los demás recursos que--i-a Nación transfiere 

--'dife�'ta·nierite"pai:'a cubrír'gasfos "en lbs citados 
-niveles -de -edmm·ctón. 

La. 'ley fijará los -pTázós tpáfa la éesi'óh ·O:e 
�stos ingresos y el traslado de ·1as conespoi1-

..<Ji�rites obligaciones, establecerá las condi
ciones. en que ca.da departament,o asumirá la 
a tencfón'. ae·1os:meñcion'iU10.f'servfcids y�poCÍrá -

�PONENCIA' PltRA SEGUNDO DEBÁ1'E 

al
-P.royecto d� ' iey número '-fa9/92 Cámara, 

"por lá_ cual se orgariiza y determinan las 
_fuentes de·" financiación ,{le · l& Corpora:eión 
Aüt'•foóñia -Régionai ciet -.��º ·Grande -de ·fa 

Magdalena". 

ír6rródl'.í1e-s :Re!frese1itánt"es: 

'·:Nos permIHm,os.xendir potie�cia para se
.s·nni1o, debate al. Proyecto de ley número 
-12-9/92 ·-'de ihiéíativ'a gubernamental. 

· 

0A'nf1écedén:tes 
. En 1991 la Constitución Política creó la 

· Ctfr!)'dracion Aütó�foilia Regional del Río 
'.Gfan'de -ele la '·:Magdalena, ·espécificando st-is 
1.funci'óú�s y eñcarga'ifdo ·a la ley su 01:gazji- _ 

zación y definición de recü1•sos financieros 1• 
- .Así, ·se dio i�éspiiésta 'a üna ·antigua aspira
' ei'ó'i1 i'égional y ·a una séütidu pteocttpación 
nacional . 

La Corpo1"acióh 'Autónoma 'Regional" del 
'Río Grande ele la Mágdalena .. se creó con el 
'própósito ele aténcler fos pi'oblémas de dete
ri'oro de la - cdenca y del rfo, y para hacer 
frente a la situación de deure'sión ec·onóiriica 
;r social ele la población ribereña. La Cons-

. titución encarg'a a la CoriJoración ele "la 
recúperación ele la naveg-ación, ele la activi
dad portuaria, ele la adecuación y la con-

· servación de tierras, la ge'nei'::ición y clistri
-bución de energía y ·e1 aprovechamiento y 
iweservación del ambiente, los recursos ic
t'icilóJ6ccis y demás recuisos naturales :l:'�
'J:í'óvabTes". 

La pi'esent� exposición de inotiVos del pro
:yéct'o 'de ley que organiza la Coi·poi'ación Au
. tónoma Re¡rional del Río Grande de la- Mag
·dalena,. describe· 1os "J)rincipales antecedente-s 
de la creación coristitücional y sustenta la 

. --�iffeJfPNi ;tbi;J:_ "<:Jiiv� · ... ·±i" ·;_;... , , .�-- � 1 ArtfCulo _·33i. ·Créase la Corporación Autónoma 

·:R�gional del-Río G-rande cte ia 'Mágda1ena encargada 
de la. recuperación de la navegación, 'de la actividad 
portui:!ria, la adecuación y la conservación de tierras, 

•fa CgerieraC�On Y qistriDUCiÓll de energía Y el aprOVe,. 
éifahlieií:to. y préservación. ctel a'íllbiente , fos recursos 
iCtiológicos y demás recursos · 11at1lralés renovables. 

La ley determinará su organización y fuentes de 
financiación y definirá en "favor ··a:e los munici.pfos 
·rl!Jeteños 0un - ttatámie·11to ·especiál én ''.la asignación 
:qe _r�:galí.a¡;.f,en _la partiéiriaciói-\ :qu!? les · corresponda 
en_ Jo::¡ _ing_reso,s, de la nación (Constitución ·Política 
Jae · CoI&ffiOia, 199i). 

GACETA DEL CONGRESO 

autorizar a los municipios para prestarlos 
directamente en forma individual o asociada. 
No se podrán descentralizar responsabilida
des sin la previa asignación de· ios recursos 
fiscales suficientes para aitenderlas. 

Un quince por ciento del Situado Fiscal se 
distribuirá por partes iguales entre los de
partamentos, el Distrito Capital y los Distri
tos de Carta.gena, Santa Mart'a y Barran
quilla. El resto se . asignará en proporqión al 

·número de usuarios actuales y potenciales de 
. los servicfris "iTién'Cfóna·dos, te"niencfo en cuen

ta, además, el esfuerzo fiscal ponderado y la 
eficiencia administrativa de la r·espectiva 
entidad territorial. 

- Ca·da cinco años la ley, a iniciativa de los 
miembros 'del Congreso, .podrá fovisar estos 
porcentajes de distribución. 

-A.rtícul_o 39 Este acto legislativo Í·ige. 'desde 
-su -promulgación . 

El Presidente, 
César Pérez García • 

-_ Ei Secrétario General, 
Diego, Vivas Tafur. 

org?-11.ización qi.le se propone para - la Corpo
ración, así como las fuentes de financiación 
para esta entidad supra-regional: 

Reseña hisiórica 

. , "bes-de su descubr!miertto ·por - R6drigo ele 
'-Ba:stida:s 'en 1505, el río Mágdalena se · coñ
:vfrtió ·en la prindpal vía de comunicación 
; hacia el centro - del país y fue más tafüe 
adecuada ¡for ·la construcción d'el Canal del 
Dique. A partir de 1825, la navegación a 
vapor se 'expandió rápfdamente rdesde me
diados del siglo XIX se consolidó en combi
nación con la náeiente t'ed férrea, que co
nectó diversos centros poblados cori esta vía 

·fJuvial. , 
_ En el pi•esénte siglo, el surgimiento de 
nuevos sistemas de comunicación entre el 
mar y los centros de producción, y el p.roceso 
paralelo de degradación del cauce del' río, 
redujeron considerablemehte el uso de esta 
vía como medio para el transporte de pasa-

. j'tros y mercancía. Lo anterior afectó drás
. ticamente a las poblaciones ribereñas, que 
·dependían de manera importante de _Ja ac
-ti vi dad económica generada- por el transpor
_te. Salvo casos excepcionales, las poblaciones 
xibereñas no lograron contar con una acti
vidad económica eme incentivara el desarro
llo ele las comunlcacionés con los grandes 
centros de mercado regionales y nacionales. 

Desde 1950 se empezi:i.ron a buscar alter-
· nativas que redujeran y eliminaran con el 
tiempo .los desequilibrios del desarrollo en
-tre las distintas regiones del país. Para in
centivar la producción industrial y agroin
clustriaI y dimninuir así los desequilibrios, se 
debía contar con una infraestructura física 
adecuada (vías y energía básicamente),- pero 

·adémás se debían realizar acciones de pro
tección ambiental con el fin de garantizar 
·una oferta cóntinuada de recursos natm•a'les 
-y poder sostener así la dinámica del desarro
llo. 
· Fue así como nació en 1953 la Corporación 
Autón"oma Regional del Valle del Canea, CVC, 
creada - segú_n el modelo de manefo integhU 
de cuencas desarrollado por la 'J'ennessi Va
Jley Aáthority de los Estados Unidos. ·Pos
teriormente se cre¡:iron las demás - Corpora
edones Autónomas Regionales que,.adoptaron 

- i>l p1'.iúcipio del ·mánejo inte·g;rado de- recm:sos 
-pMá ·él desarrollo. 
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· El Presidente Lleras Camargo creó la Cor

poración Autónoma Regional de los Valles 
del Magdalena y el Sinú (CVM), mediante 
Decreto 1710 de 1960. Su función fue la pro;. 
tección y fomento de los bosques, águas, . tierra y recursos hidrobiológicos en los siete 
c}epartamentos del Bajo Magdalena; pero 
sin una asignación de recursos financieros 
que le permitiera consolidarse y cumplir con 
sus responsabilidades, la CVM no pudo ade
lantar ninguna actividad 2• Por otra parte, 
en la introducción de un estudio ·detallado 
del caso de la CVlVI, Lauchlin Currie afirma 
que "mientras millones de campesinos se de
baten en la pobreza y viven de la destrucción, 
es imposiblé hacer cumplir las leyes dé con-· 
servación. Por eso en términos más básicos, 
para el uso apropiado de la tierra y otros 
recursos naturales s.e espera que sea abolida 
la pobreza y la superpoblación rurales". 

La liquidación de la CVM dio origen al 
Jnderena, que tampoco consiguió atender los
problerna:3 de recursos naturales y del am
biente en la cuenca del río Magdalena y que 
con un manejo centralizado de su gestión 
liizo aún más notoria la ausencia del Estado· 
en la_ zona. De este modo, en contradicción 
de lo expresado por el doctor Lauchlin Cu-

. rrie en su estudio sobre la CVM, se pretendió� 
aplicar en la zona del Magdalena una nor-' 
111atividad ambientál ajena a la realidad so,- -
cial, sin tener en clienta el desarrollo regio
r1al como vía para solucionar los problemas 
de poqreza. 

En 19_81 y en 1983 se presentaron ante el 
Congreso de la República dos proyectos de: 
ley para crear la Co1:poración Autónoma Re
giqnal del Magdalena Medio. En ambos pro-:
yectos se coincidió en que la Corporación. 
debía promover el desarrollo económico de 
I� región comprendida bajo su j1irisdicción 
mediante la plena utilización de todos los 
recursós humanos y naturales a fin efe e:ii2� 
cauzar y obtener un mejor nivel. de vida de _ 
l� pol;Jlación. · ' 

La exposición de motivos del proyecto del 
83 planteó un esquema - institucional -·dife
rente, que tenía en cuenta los problema�� 
asociados con la extensión treritorial que' fa 
entidad debía cubrir '(una supefficie d� 45.'. 
mil kilómetros cuadrados, cerca- d�l 4 % del 
territorio nacional), las responsabilidades é11 
el desarrollo social y económfoci. Lá . . Cor� 
poración fue concebida entonces ·como una. 
entidad«coo1;dinadora, con una visióri ·de con�. 
junto· del plan de desarrolfo regional y pÚ1�' 
motora de las actividades a cargo de otra's. 
entidades. En - cm;1sec�rnncia, ádmit�a la ÍIÍ
tervención de entidades ejecutciras éori e'X
périencia ·en la r_ealfaaciól!, de ·ros "·prqyeétqs: 
sectoriales que deb�an poners�- en . march?l� 
en la región 3• 

_ - · · ' _ 

· · · · 
i 

Aun cuando estas iniciativas tuvieron trán-· 
sito- eri el Congreso, no logr:;iro:µ · c6iivertii�s� 
en leyes de la Repúbli�a. E.st.as· pro'puestas· 
áéarón expecta ti vás en 1a - reiión; jj'e.ro - IN 
iúcidieron én el_ de�arfollo- regional, nC sil�� 
vie.roñ'. p�ra des�c,elerá( el_ rápid¡:i 'j)ro�éso_ d.� 

.- deterioro - de la · cu enea del "rfo Magdalena, . 
que hoy persiste. - ·· -... ' · · · ·· · 

Or��niz.�ciÓJ!. propuesta 
Las. funciones de la Corporación definidas 

por la Constitución y ·  que esta ley desarro
l)aría, buscan activar los procesos que hali.. 
Iiinifado· el desarrollo económico y social d� 
l� región. Es evidente la necesidad de resol.:. . 

2 Ponencia para segundo debate del �royecto de 
ley 85Ó d� 1981 , "por la cual se crea la Corp_oraciqn 
Autónéima Regional del Magdalena M�dio". 

- -
1 

3 Exposición de motivos al proyecto de ley, "por 
la cual se 'crea la Corporación Autónoma· Regional 
dél Magd�Ieria Medio y se dictan otras .disposiciones",· 
páginá. 2: Pr�sentadg por. el Ministro d�. J:?e1mi:r_ollv 
en 1983. - · · · · ' · 

J uev�.s · l? de j_!.!fü> de 1993 

ver los problem;rn de re_c,uperación de la 
navegación y la áctiviq�µ portuaria, la ad_�:: 
cuación y conser:v;ación de tierras, la gene
ración y distribución de energía, así como 
el' áprovechamienfo y presúvación de los re:: 
cursós naturales- en el área de su jurisdicción. 

La manera de proteger y utilizar este 
recurso debe basarse en el manejo integrado 
de cuencas. Estas son entendidas como· sis� 
temas abiertos que albergan ecosistemas don
de las aguas drenan a un cauce mayor y que 
sirven de escenario a la actividad económica 
y · social. Esto supera los anállsis temáticos, 
v sectoriales y debe generar alternativas de 
uso del espacio y los recursos, que concilien. 
las expectativas y necesidades de desarrollo 
regional con las potencialidades y limitacio
nes del medfo ·natural. -

Existe coincidencia en que la principal 
área de trabajo que debe atenderse en el 
río Magdalena es la recuperación de su na
v'egabilidad .. No menos prioritaria es la ·so-
lución a los problemas de contáminación que 
producen los afluentes que las indústrias y 
las municipalidades descargan sin tratamien
to sobre el río y sus aflu�ntes. 

· -

Para recuperar la navegabilidad se debe 
()mprender, además del dragado y las obras 
de adecuación hidráuliCa, el manejo integral 
de la cuenca. El trabajo se debe concentrar 
en el ordenamiento del territorio, a fin de 
qrientar el aprovechamiento de las distintas 
zonas hacia formas prociuctivas acordes con 
sus ventajas comparativas y sus restriccio
nes. Esto dará como resµltado un mayor con-
6.·ol de los problemas de erosión y, en con
secuencia, la disminución de la descarga de 
sedimentos sobre el río. 

· De conformidad con la norma constitu
cional la Corpoái.ción tendrá jurisdicción en 
todo el territorio de la cuenca hidrográfica 
del.río Magdalena -y sus afJuentes, para efec
tos d� sus· funciones de planificación y ma
nejo integral-de la cuenca; y solamente en el. 
territorio de todos lqs municipios ribereños_ 
ciel río. MagdaleI\a, desde su nacimiento en 
el Macizo Colo'mbiano hasta su desemboca-. 
d1ira en el Océano Atlántico, para efectos de 
los objetiv,0s. s_éñaJados en la Carta Consti-. 
túcionfl,L 

· 

1 
c;o�s�deracione,!3 jurídicas cíe la Gorporación 
x R�gimen de A,d.!3cripción · 

I 
Da4a la c�tego:da del nuevo ente consti

tµ�i,onal no pµede ei?tar adscrito ·a ningú:q., 
NJ:injst�rio, · como ocu:rre · con otraf'l corpqra:
�i<?��s que, -recibiend9 el mismo· n�Ínbr�, son. 
QEl. �1�e�c�ón .leg,al y disenti:nios con- el Gobier:�, 
rip_ que· lo quiere. adscribir al Ministerio.- de. 
Q�r.a$ P-úb}icás'. y, Transi}9i·te. Debe pensai·�: 
se que existe:rí' diferencias fundamentales en . 
s.��. c.qncepc_ifiµ. poi: el. or:ig_en y �) <i9frt,o só�' 
c1�1 {�l R!·o, q1���fl�- de l_á-l\1:agq�J�nar, pri�,... 
c1p�l)n�n��- df'.:t:Iva�as_ del h�cho _d� qqe I?Q:t: 
tratarse de mi,, recur.so hidrológico- i�eq_uier_e_ 
de ·ün.. h:afamient(). 'especial, basado en una 
técnJc_a el� 'áCJIÍtinistraci(in_- difgre!ifo. y. qu_e)' 
por su extensión territorial, su jurisdicción 
rl()' 'corresponde a ia. de. uria regÍón propia�' 
riiente· dicha.'· · · 

· 

· 
· 

· ' · · 

.. 'c'á.be recordar qüe dentro de fa estructura 
-aetual.del ·Estádo éolombiano no se. encuen.:. 
f�·a· I\ingÚ!Ja qtra figiJra_ similár a ·1� CorpÓ� 
l�qéión del Río Grande de la Magdalena, ésta: 
és - ilpa. conc'epción ríov.edosa del '.é-01i.stitú
yente. Si bien· en la Reforma Constitucional 
de · 1945 a. la Cart.a del 8B se- crear,on los 
Depa1�tamentós Administrativos -que si
güeí1· en i�portanciá a·los_ ministerios-:- -para_ 
atender servicios especiales, que actuaran 
foi;lependientemente como "técnicos"' pod:rí'a 
P?nsarse que algo similar acontece con -la 
Gorporación, pero se diferencia 'con esta úl,, 
tim_a en cu�nto que a los primeros ·el Preid-
dente puede delegarles funciones adminis
tra:tlvas de· sti 'CS1�bita;. en el cáso de . la' 
Corporación nada hay' al respectó, --pLÍes el 

Constituyente le señaló el marco de su acti
vjdad. E( DeR_ar-t_amento A4mlni§tpJtfv,Q. fu�: 
:rµotivo de iqt�rés para la i:J<4min!:3t!Jl\;'.i§.u' pú-

. blica y se fomentó a partW el� 19 L�y 1_9 'a�· 
1�58 crea:p.do nuevos D.e:R,m::Jli.P-V?PtQs A,qmf-· 
nistrativos (-Planeación, S�:rv)s;i9 Civi)� eJ�.), 

Tamp9co se puede asimilªr lª Corn.or�ciqri. 
a una Superintendencia (�LJYq ór.ig(m s'.e e_IJ.:'.-' 
cuentra en. la Ley 45 de U};23_)_ com_o "unª': 
agencia departamental inte1�media entre una: 
división de_ un ministerio y in1 e¡;¡J{!JÚ\')c.imi.§!Í-1 
to público; en la medida que a v_��J;;.9. r,e_aljzan 
tareas ante& confiadas a un mjpj¡;;t�rio que 
han cobradq especial imp_or-taniia, tienen. 
cierta autonomía frente a. lo.s ministerios, 
pero no alcanzan a lJoseer la p_�rson_�ija ju�: 
i:í.dica que es. rasgo esencia:! c[.e lqs estable.:. 
<;imientos públkos" (Vid�ü · Re1-:_domo, PE;n�-:-
cho Adminj§,t:rativo, Ed. Tt!II).ÍS, 19-85., l�. 90) ,: 

Desde la f,0rmulación l�gal d�l. D�,c;r�m. 
3130 de 19ít8 se habla. esp��i�Jp:;_ent.e el.e. ·ios� 
establecimientps públicos, sjtqac:;ión Qlle s�. 
venía contemplando en Ja j.).ffis.Prt!den ,ct;:i, d�. 
la Corte Sup�;ema de Justj.ci�_ y, cl,el Cons�jq� 
de Estado d�iinü:mdo los.. P,er,fjjes j_ur)Qi.co$. 
de dichas instjtuciones y fu:� 19�8. el iü)q 4�. la última gi::::i,n reforma a,dJTii�1�.tp:ttjY.?-.. �TI.: 
el país. En el Acto legislativo 1 de 1954, eri· 
el Decreto lQ�O�de_ 19.5f{y i�jf�Y Í�� d!{iQ5$Ji� 
se· •intentó hacer una deliniiUJ...eiq� _conc;�p.ttt:;tl'. 
qq.e qllEidó sip_ vigenci?- por .. 'et :E,Jlebis_c,itq' de 
19.57. Solameri.t:e en e� 'D�_cr,�to. 1,Q,5_0 Y, P.JP,.Q_ 
de 1968 se_ señalan tax�tiy�n:wnte tr_e,t>, �1�-::, 
tl.es _de enti<l?;de�- cl.esc�ntraHza�c:J_¡;¡� ele· o�·�-g�µ, 
l_egal -la CQ�:noracipn e_s Q.�· q�:�ggq C.OJ;l;§_ti:-:. 
tucional-,--. E;�t,os e,nte� c.µm:Pl.e:q_ "aj;l'.i)J¡J,c;i_q-:-, 
IJ.es de aq.j;.q:¡::,iq_a�l d�l _pop�:r - P,i,íl;lli_cq" y., �Q�, 
m�rte de la Rp.Jna,EJecµt1yg" d_�L �qdei: :t\1}!!1:::: 
eo (artículo p;r D. E. 1050/68) y aquí cal:}xi� 
pe:r,:1t3ar en ajgp s�milar. sobl'.�- la: C(_o�·pora<;Jóri, 
i¿ero, cab� i·:{s�lt,ar que el <ffÍgfn de e,§tª'-i?. 
entlqades, d,es_ceP-traliz�das ef'l.M orig�n l�gM 
E'..D tantq_ 1�. Cor,ponwión es_ clf origen G_qJi9ti:' 
tqstóJ:¿a1, 16 cu?-1. déstaca :q!q.cp,q más sy, im; 
po}·ta�cia y ��pe_cialidad. c,qmo. ent� únic(). 
d.ent,r,o de la cqn.cepción jurídjco-adniinj_§..tJ:�
tiv;�:cfel paí¡:¡, P,U�s n�da imJ?üfo la. utili?;g��9Y!; 
Qt¡ :qp�vas,. fórJ11as ad:rnin�s.�a�tiya¡.:; Pfü:',.lk l�, 
sqJnciq;n d�. lps. prQblema8:. q�l- p_a,ís. ljJ CJIA-::-, 
c�nto;qel 6. Q,e., rrwyo ele 197f5, 'ra,.c]jcª�iQl\ �46,_ 
(leJ.� l\IIftgit>t:t;.�.clo . ._ <;;arlos R�st1;ep,o_ Pi�g1�awt.ª',: 
sepaJp, ci.p� "-rpµchos ent,e.� admj_n;.Stratiyo� 
su:¡:;g�rori en ... ,é11qcas ant.erjo:¡:e.s ctlanc1q �§V,.�:. 
sia.�h:3.:_cir:cqmtftn,.ci�s _q�- :qe��sidttQ Íl}rp�cligit� 
impusieron. SU! sreac�qn, S�. d�t1i!l'..1"91lgr_op Y. 
lWI?:- \iY-QlJJ�pn�11 do ·a! r:1troQ ��. lo,.,sc· t;empg�- y 
��&es¡d�.CJ�"'� f]}Wt ua�t�s y �:q\ i:tl: �tgs.q q,� �,t�. 
e:ip,¡;;t_epcrn, . ��- f�Ie.nm aGPJ�lQq�ndQ, P,W: Ul'07.. 
G�s,<i_ �J1l-P!t�i�q1,. -�1 orcl�R riJüt�RLE1 ·t.a!11N���· cJ0� 
�:o;i�i{���f.i�z�����i�Ji;;:�� .

· ��i�� 
c.tJ.B::n.ifo _ �l caJlJ? ��.su ,�vQl U�Qp,0 o. en,.�l;RJ •. Qx��.11: 
d�. ejJ� $�. �J4-l?fr�!}Qe la)�1?��� ·q� _cl��_ifJ�rt�� 
c;\�nt,rp, q_e_ lQ,_s H9�Q.�, Y. est.r��to.�;,_ :m.ºc'irl9.t>� 1&�ª::3 
a9.s � I?::�J�l-.�-�1 _ pqr ,e,t !tfWM!hyJqr". -

G
��.!. 

IJ9S:}p��-°�� .q.�1r- qi,1�_ �-e, P-1i.���p,t1q, �p., lª-r -�Pi:'.? 
. p_qp=,1:_1<;:1qi¡ qp�'· �,ti;q�c1g d_e, "�e-ª. m.��trmNUt�:::. 
ni=¡,;' p_f!.r,a_ 4n;J; 1n�J.Ol'. Ilr:fü?.tJ!.,cIOIJ., q� s_�:r,v1,�10:§. � 
lo� m1..wi�iPiR§. ·�il¡gi;�ños, clel, t�Q. Ma;�_gaj��,; 
NV�-�- d�sS,tjflfElJ!tJ,ªFJRP .. d� �m:Y:!):;Ig§ y .CO--ffi.P�:: 
t€;;r}9fl, m d�Jeg��I.on q_e 'fRrP�l,J.�!l- .(p�1-��Q. 
(¡_u� li;t. C@.stitm;1011 lg__s s�:qal�J sip_o ".ElI;Qa� 
dera descent'1:alización ·en un ente térrito1�fal 
autártico, esto es, que se basta a sí"solo�" ' · 

Fuera ele la división territorial p11ed� �:x;is:: 
tir. -9.tnJ.._ qjsti;�:l:¡t1ci.ón par� el arreglo. d�l Sf.1-·
V!G�P; piíbl.i,cq, qÜe puede I).O: coin�i�1i� con ]� . 
cJ�Yl§JP.P g,�-n�r�l. pero que_ permite "opt�g_E¿1� 
cel_(fris:la,d ep., la. s_olución del. asmi�Q, f.orIT,1ai, 
U.IJ p_grs.o;wtl local idóneo, ub�car rµ·�j_or la_s 

·1;t:;sP,9nsaP,W,d110�s y dar m4s a;mpl'fa . satí�� 
fa,cci.Q_n a la;S n�Gesida.des regiqnale�' y lo.ca-; 
l_e_¡¡, A,¡:¡í l)eg_anm a cr.:;ar las Corpor,aciones 
1\ut,Q:ri,_011.{�S- E1eg-ional�s. co:rno "exp'rés'ión. q� 
n�gJopa!iz�cjór;t econóri1ica y mezclan las :f'.or� 
mfJ,,S, de. de·s_c.E¿ntralización territori�l· y. p9� 
�-e:GYicios.�', conoddas_ � ·pa�tir dBl · Decie.tó 
3ÜO de ·1954 que creó !a Corporación' 'Aufó-



· ñoina Regiol(lal del Valle del - Cauca,; que a. veces cubren·· un territorio geo·gráfica y eco
rtó:rrtica.mente homogéneo y en otras un· área . 
departamental tratando más de servicios de 
desarroHo económico interno . . 
· .Dado el origen constitucional de la .Cor

poración Autó-noma Regioni:i,l. del Río Gran
de de la Magdalena, es obv10 que se .deba 
encontrar adscrita directamente al Presiden
te de la República como · está el Instituto. 
Colombiano de Bienestar Familiar, que no 
tiene carácter. co:nstitucional. 
, Es . importante dejar en c11:�º que ,no se · 

puede asimilar a la Corporac10n Autonoma . 
R egional del. Río Grande de la Magdalen�. 
éon un ministerio o un departamento adnu- . 
nisti�ativo para efectos de su organiza�ión, 
á.unque cabe pensarlo por su importancia y 
su orig·en. La: Corporación . in�is.cutibl�me�1te 
no puede ser un . ente burocratico mas smo 
que ella debe tener · una estructura técnic�,. 
altamente especializada, con recursos sufi
cientes para la investigación científica y la 
ejecución de programas y planes de recupe
ración v desarrollo del río, no solamente en 
el asp�cto Jimnológico sino tam biéi;i en . ,el 
ecosistema de su entorno y en la s1tuac10n 
,$ocioeconórnica de sus habitantes y pobla
ciones ribereñas, ya que goza de personería 
y autonomía otorgada por la misma Cons
titución Nacional. 

La ]ey - debe prever respecto de la com
petencia una redistribución de. fi.:n�ion�s con 

-algunas entidades como el M1mster¡o de . 
Obras Públicas, Himat, Corporaciones Aut�
nomas Regionales y demás entidades . tern
foriales existentes o que lleguen a crearse y 
gue tengan que ver. con el ámbit? juri.sdic
�ional y competencias �obre el rio Magda-· 
lena. · 

: Los anteriores conceptos, emitidos por. 
éminentes juristas, coinciden con lo pfa,:ntea
do en el seno de la Comisión Especi_al Con
sultiva en octubre de 1991 por el ex Cons-

. fituyente · Eduardo Verano de la Rosa que_  
al texto dice, refiriéndose al . Régim".n. il.e 

· . Adscdpción de la Cor.poración : - "Por r�gla 
general ·. los establecimientos públicos están 

· .lldscrit�s · a los Ministerios o a los D�parta
:inen.tos . Administrativos ; orga�ismos que 
ejercen . sobre ellos el control de tutel¡:i,:· Tal : 
adséripcióri se deter:mina. P?r las ft!�CIQ11es 

. que desarrolla_ el . establecimiento publi.co, en 
. concordancia . con las faculta<;les que la ley 

. le- ha· concedido al Ministerio · o D,e¡ml'tan;.ep-._ 
iO Adm.infatrativo · en cuestión. • . . _ 
. En el . caso que nos ocupa, la Coi·poración. 
no se ádscribfrá a . ningún Min_isterio o · De
partamento_ Ad�inisti;-ativo dado · su ·carác
ter. constitucional; según el �úal su origen . i 

· ·categoría son evidentem�nte superiores a las 
de : .un · Departamento Admiiiisfr-ativo _y -.pq-

. sibiemente . lo sería a las de un Ministerio 
_ (si ello no cóntrariara el esquema organiza- · 

· tivo. del Ei:¡tado, qlle lá ley no pretende ·  en 
niilgúri. caso vulnerar) y la circunstancia de 
1a variedad y multiplicidad de funcio'nes 'q'ue 
necesariamente le están adscritas al ente, 
por . el mandato ·constitucional . a ·que se ha 
hecho referencia . . .  " . "Por todo lo ante·tior_ 
se ha considerado conveniente que el orga
nismo que se organiza quede adscrito tran
sitoriamente al Despacho del Jefe . del Bs
tado . . .  ". 

1Lalhorah>1·io de hidráulica 
El estudio sobre contaminación por meta-

. les traza (mercurio , cadmio, eromo, ·plomo o 
arsénico . . .  ) , su relación con parámetros 
hidrológicos y su incidencia en la salud hu
ma.na cuando exceden de ciertos niveles crí
ticos, ha llevado a que Cortolima y univér
sidades, romo la "Jorge Tadeo Lozali.o", en 
. unión con l a  Fundación del Río Magdalena 

· busquen a Ingeominas y al Himi:tt con la 
idea de e:'ltablecer un laboratorio liinnológi
co en e1 lugar donde el río se divide natural
mente en dos sectores, por la falla geológica 
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que preserlt.a el · Magdalena -en - la ciudad .de .  
Honda. Olada l a  n ecesidad sentida d e  ··:regis- . 
fra:r un perfil desde Tarqui hasta Las Vara·s, . 
sobre . esta situadón que aflige a los pueblos 

e implementació11 del sis! eroa de información 
geográfica sobre el rfo ra:ra la debida utili
zación en desarrollo de r n  objeto. 

ribereños y a quienes consumen el pesca do Caracterización y �sta1:füo ti!le la cuencá 
que año tra.s año disminuye en el río, siernfo ' En su i�ecorrido de 1.550 kilómetros desde 
factor de extinción de especies que no .logxa- el · Macizo . Colombiano h ista el mar Caribe, 
ron sobrevivir a la falta de oxígeno Y a los el río Magdalena recibe illn gran número de a1tos niveles de suspensión de metales tra:ia afluentes -tributarios, en c.1·e ellos el río Cau-· :provenientes de l a  deforestación Y activida- ca. En su concepción a.m 1]ia, la cuenca lVIag-
des agropecuarias, industriales, mineras Y dalena-Gauca ocupa cern del 26 % del terri-
nobladona1es. torio colombiano, cub1·ifl1do en forma total 
� También , el Departamento de Iugeniería a 7 departamentos y e n  forma pardal a 
Civil . de ]a Universidad de Los Ancles ha · otros 12 de ellos, parta incluir un to tal de 
visto la necesidad de un laboratorio hiditáu- 685 municipios . La ma· nitud de la cuenca 
lieo en este mismo sector, dada la ci:reuns- Magdalena-Canea se hace evidente · con las 
tanda que el Magdalena se divide pm· una · siguientes cifras : falla sifiográfk.a en Honda y es necesario - Incluye el 80 % de :a población del país 
estudiar la parte media y alta del río, para y las -áreas metropolitinas de Bogotá, Me-. conocer la posibilidad del mismo y su nave� dellín, Cali, Barranq¡uilk y Bucarama11ga. · gación para intercambio de productos agro- - Soporta un 75 % d e  ]a superficie sem-pecua:rios. viajeros y turismo, como existió brada del país._ 
:hasta .lnaé.e a!g.1.mos aüos, teniendo en cuenta - Genera el 70-% de la potencia hÍdrica que hastá e] Departamento del Huila no se del sector eléctrico n ade nal. , suscitan aún los graves problemas que ge:óe- � En ella se genera el 85 % del producto ra el rfo en adelante hasta su desembocadura interno · bruto. 
Y el estudio de la sedimentación se requiere En su concepción rlHlirn:hfa (excluyendo la � efe.r.to de buscar l a  recuperación del río en su bcuenca del río Ca.u ca y el río San Jorge) , 
mate:ria de navegación, dado el antecedeimte la cuenca tiene un áre_i. de influencia que ele h aber si.do Ja columna vertebral de la d- cubre más de 600 mmn:cipios con 19.6 mi-vrn.z.ación d e  nuestro país, que contó con ella ]Janes de hectáreas o 17 % del área totaf del 
d esde la parte alta (más allá ele Purifica- país. Desde su desemborndura a· su nacimien-c]ón) hasta la desembocadura en la Costa to, el do Magdalena toca 11 Departamentos : :  
_A.tlántica, con estudio desde Neiva hasta Atlántico, Bolívar, l\lfagdalena, Cesa,r, San-
Ba:rranquilla ,  com o .  el "Julius Berger" en fa.nder, Antioquia, Boyar.á, Caldas Cundina-
1921, el "Si:r AJexander Gibb" en 1923 -que ¡parca Toliina y Huila .  

· 

_ OJ]vidió el río en 7 sectores, recomendó espo- . En :refer�ricia a cotas topográficas de su lones y cierre de brazo·s secundarios- el de curso, .  ·el río se divide . tradicionalmente en. ' ;R.. ;�. T'ripton" en . 1950 '-para la náveg�- Alto (Páramo de las Papas hasta :salto. de dón del Magdalena Medio-, el ele "Ap:ron_ Honda: - 601 kilómetro::',) ,  Medio (Salto de y Dm:iue" en 1965, la Misión Técnica Cofom- Hond.'.1--a<Bo,cas de] Cara:ce - 256 ·kilómetros) . 
bo Holandesa en 1971 · . . . : , _en to.dos ellos ]a y ]3a;Jo· (Bocas del Ca:rare a Bocas ,de· Cen:iza,-:tecomendadón básica está en la búsqueda . 674 ·Km) :  _ ' . del ' dragado, cierre · d� brazos, adecuación a .  . · El ·rfo Magdalena e s  .navegable en ·'888· ki-·. acceso de puertos y regularización del canal' ·_ lómetmos ·hasta ;Dorada /Puerto _ Salgar. Sin · navegable. Pero para 'poder adelantar_ estos embargo,. - es navegable -todo el· año- · y ,  con estud ios se hace necesario hace1� · levanta-' �Jgi;,mas·. difiéultades sólo hasta: Barráucaoer-, tnientos peHódicos .y ·ae_talla,dos de( rÍo, con' mejá- -(631 . kilón1etros ) . El tramo· :Barranca-·: el objeto de mejorar su cQnochnientp, el (;OD-. Puért�,:.JBei·río . (99 _ kilómetr_os) tiene_ restric-. trn] de· la . . sedhi1eiitació_n · y para ·ello · se .re-� ciories . 'dl��- profundidad . y_ el tramó · · Puerto: . . quiere de un laboratorio _hidráuli�o. :�onw .el . Berri��La: Do�·ada se · cierra : estacionalmente: de Las Flm·es, . ubicado . . en Barr:;inquilJa, �:nrn: . poi· ;. completo . . 4.ñós · .-atr{ts; las_: . condiciones· pertenecía · a la Universidad: NaCionaÍ (le C-0:-. .  - éran- :mú-chó más favoi'ahles. . •  . · . · · · . J.ornbfa y hoy se •·encúentra ·a_l · :sérvido; en - . , -,- El�trá�icq ffo-vfaJ . de ·c�1;gá por el � ist�ma:: buena hora. del Canal del Dique y; eL tajarna1� · . · Magdalena"'Cauca · .  l'eprc sen ta . · él _ ·85 % . . .  del· y. cuya c�pá.cidad no le .pét:in}te. ábarcar oj:ras tráfico''fluvfal de{ i)aís . .  P?ro. -apenas· -�l .7 % :  á:reás superiores d el río; Ca.be :agreg�r .Q!l!� de!C.tofal·'de earg:a ti·�n·sporta:da -por··<liferen-· el faboiratorio flotánte · .qu·e ti.ene la : Divisi(l11 tes ,ffiedfos. _La . �arga_ 1)1ovilizada: $e. estima . de Navegación y Puertos del ·Minister;fo: de �n :.unó�f 2" millones de · b:peladas anuales, ·.vo-: Ohras Públicas 'es insuficieh_te y .sola1ñigi1:t;e: . himen--, que presenta .nn�y poco incr�mento_ atieirnde un pequeño sector . .  entre l3aira:Pca-: desde hace tres. décadas. -Este estancamien-. beirmejá y El Banoo, · de.scujdaúdo :la -wi-te' fo há- octfrrido a pesar de. que .el transporte. a]ta del ],fagdale:ti:J:a. : _, 

. 
. . . .  . - � 

de.  ca1:ga ;equivalente P('Xó �arreter� se .estima 
. .  Por otra ·pa�te; · existe en Hóncla

.

el ·Museo �O :vec�s :.�ás costoso qúe :por ·ríó y · el -trans-
oel · Rí:o encargado :de· contribuir- al conod..: porté: férr�o se estima- cinco .veces más ·oos-'. 
m:ieinto del meoUo amb.iente presente y futu- to_sa;.oque:�l fluvial. 
:!"o de] rfo Magdalena� para investigadón y El-. 1•fo' Magdalena tiransporta en. promedio 
ilJvulgación científica ubicado en el Cua1tel l .2�  ·�i_ilmi:es . de topeliulas por año. _.EI 70'%: 
de La Ceiba, hermo¡;;o 'edificio ele construcciótt - de· esfa -carga correspo1ufo al flujo-, S:N des-· 
colonial, cuyo pasado resalta la importancia de Barra-ncabermefo ]1a r:fa :.MamonaL El otro 
que tuvo Hom]a, al igual que Mompós; eu fa. 30%- de la carga corre� ponde a fertilizantes 
historia del río Magdalena y de Colombia. (dirección N-S),  .ceme�·ito y carbón (dir'ec-
AJH funciona una biblioteca . especiaHzadá- · ción S-l\Jl y ganado. E0. tráfico de pasaj eros 
sobre e! tí:o y el valle del Mágdalena, q¡üe sí -ha presentado inrire:;né:ntos significativos 
es· n ecesario compl ementar, buscando tener (registró 1.1 millones de pasaj_eros en 1990') , 
fa mejor inform aciQn .Y ser centro de acopio seguramente por la carencia de otros medios 
en materia sobre el Magdalena, para uso de de transporte en la re_ct,ión y porque no ·re-
estudiantes y científicos interesados en el quiere- de embarcadonr s  mayores . 
tema lo oue ·es elemental tener si queremos El río Magdalena es r esponsable por arras-
que �J est�dio de] :río y su cuenca se haga en . tre hasta el mar de mr .. s de 220 millones de 
forma seria, técnica y científica ; por ]o cual toneladas de. sedírnemtos cada año. Hay sec-
con sidero que debe la Corporación coJJtJrfüuir tores en la región del I fagdalena Medio don-
a centralizar en su jurisdicción Ja recop·il�- de esta _entrega de ma� erial llega a topes de 
ción de toda la información básica g;eográ- �t0.000 toneladas al dfa . 
fica, económica, topo,i:rráfica, aerofotogramé- · La · deforestación, la desecació11 de dé-
trica, geológica, morfológica; hidrológica, .ele nagas y lagunas, la incontrolada adivida d  
suelos,- etc., del río y sectores d e  l a  cue:nca ; minera y el uso · inac1ecuado de los suelos 
a sí e.orno a la creación . de un Banco de Datos . y la contaminación cl 3 las aguas, s9n las 

: - -
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principales causas de- los · comportamientos 
�normales del río Magdalena. Entre esos 
c·omportamientos anormales s·é encuentran 
alteraciones en las orillas, cambios en las 
características geohidromorfológ·icas del río, 
sobreelevación del lecho, formación de islo
tes y baúeras, cambios d e  curso e . inestabi
lidad del mismo. 

A fa altura de Girardot, el río presenta 
�ndices graves de deterioro que se expresan 
en una altísima contaminación en la calidad 
de sus aguas como resultado de los aportes 
del río Bogotá. En el framo Girardot-La 
Dórada, los indicadores toman valores crí-

- ticos no sólo para la vida acuática del tramo 
sino también para las poblaciones allí asen-
tadas. 

- · 

A ·pesar de los innumerables problemas d e  
deterioro a lo largo d e  la cuenca, l o s  cau dales 

. del río y el régimen de ll uvias r egistrados, 
:representan un potencial para la navegación, 
Ja hiclroenergía, el riego y el abastecimiento 
oe agua para las lJOblacíones ribereñas. 

EI- complej o proceso evolutivo de deterio
ro de la cuenca del río Magdalena h ace ne
c·esario que sus problemas sean atendidos en 
forma integral, involucrando toda la cuenca. 

Proposición 

· Por todo lo anterior, nos permitimos _ soli
citarle a los honorables Representantes se l e  
<lé segundo debate a l  Proyecto de l e y  núme:ro 
129/92, "por la cual se organiza y dete:rmi
nan las fuentes de financiación de la Corp0-
ración Autónoma Regional del Río G1;ande 
de la Magdalena". 

De· los honorables Representantes, 

Germán Huertas Combariz.a 
Ponente coordinador . . 

'Jl'ornás Devia Lozano 
Ponent_e. 

• M 
� • 

' 

-Rodrigo ·:Barraz�( Sallee<rl!([} · 
Ponente. -

Saí1.�afé cie Bogotá, D. c., junio 28 de·� is9a. -
' CAMARA DE REPRESENTANTES . . .  

CÓMISION QUINl'A CONSTITUCfONAL PERM1A.NEÑTE . 
. . 
· Autorizamos el presente infonne•' " . .. ·· 
· El Presicienté, 

El· V.icepres�dente, 

ELS�retario General, 

Germán· Iiuertits : c�·Il1ba.Jt'faa .• 

. " '  
•. . 

-

Franco. Sal�zar Buehem. 
AlbértQ Z�Ie,ta :ouenern. 

·. · - TEXTO'.DEFINITIVO DE COMlsÍON 
" :"r

. · · ·: 

-

-

'

• 

·· ' 

-

• 

· El Congreso de
. 

Colo�l.Diá, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Organización. Organízase ] a  
Corporación Autónoma Regional . cfel Rfo 
;Grande ·· de la Magdalena,.  crea: da -por 'el ar:... · 
ticulo 331 de la Constitución Política, como. 
tma entidad descentralizada ºde naturaleza 
especial adscrita a· la Presidencia ele la Re
pública, con personería j uridica, patrimonio 
y rentas p:ropia"s, y autonomía administra
tiva. 

Artículo 29 Jurisdicción. La Corporación 
tendrá j úrisdicción en todo el territorio de 
la cuenca hidrográfica del río Magdalena y 
f'US afluentes parn efectos de sus funciones 
ae planificación y manej o integral de la 
cu enca ; y solamente en el territorio de todos 
los municipios ribereüos del río Magdalena, 
desde su nacimiento en el Macizo Colombi a
Do, en la colindancia de los Departamentos 
<l el Huila y Cauca, j urisdicción de los Muni
�ipios ele San Agustín y San Sebastián res
pectivamente, hasta su desembocadura en 
J!arranquilla y Cartagena, para efectos de 
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J os obj etivos ·  señalados ('.}11 la Carta Consti-
�cioo�. . . . . . Parágrafo _19 Para efectos del objetivo d e  
la  navegación mayor permanente y actividad 
portuaria la j urisdicción. se extenderá a los 
principales afluentes navegabl es. 

Pa.rágrafo 29 El Mini�terio de Obras Pú
blicas y el Instituto GeOgráfico "Agustín 
Codazzi" elaborarán conjuntamente el le
vantamiento topog1·áfico que determine y es
p_ecifique claramente el área ele j urisdicción 
de · la Corporación, el" cual hará parte inte
gra] de la presente l ey. 

Parágrafo 39 La Coordinación, conserva
ción, preservación del l\ileclio Ambiente en los 
afluentes del Río Grande de la Magdalena, 
corresponderá al Ministerio del Ambiente, 
en concordancia con las diferentes Cor
noraciones Regionales que tengan j urisdic
cióú sobre las cuencas de los afluentes. 
. Artículo 39 Sede. Para su funcionamiento 

üm drá. una sede principal localizada en la 
región de influ encia de la Corporación y para 
la coordinación de sus seccionales se crearán 
tres sed es alternas, en correspondencia· á la 
distribución regional del alto, medio y bajo 
Magdalena. La sede principal y las secciona
les serán designadas por el Gobierno Nacio
nal, previo concepto del Consej o General.-

Parágrafo 1 Q Cuando- las necesidades téc-
11icas Jo exijan, la Junta Directiva ele la Cor
poración podrá establecer Agencias en cual
quiera de los municipios ribereüos. 

Parágrafo 29 La Presidencia de la Repú
blica convocará al primer Consej o G eneral 
de la CorporaCión dentro el.e los 30 días si
guientes a Ja sanció.n de la presente ley para 
que desarrolle lo preceptuado en ella. · 

Artículo 49 Obj etivo. La Corporación ten
drá .como objeto la recuperación de la 
navegación, de la actiy.idad portuaria, la 

· ad ecuación y Ja conservación de tierras, la 
generación y distribución de energía y el 

. aprovechamiento y preservación del ambien
te, los recursos ictiológicos y demás recursos 
naturales renovables. · · ' .,. 

· Artículo 59 Funciones.-"La Corporación ten-
dr.á las siguientes funciones : · 
. l .  El aborar, adoptar1 : coordinar y promo

ver la ejecución de un Plan de Manejo Inte
gra] d e . la cuenca del · Río Magdalena y· sus 
afluentes · en concorcfartcia ·con el parágrafo · 
39 d el artículo 29, así . como planes sectoriales 

· para· el desarrollo ·de· sus . obj etivos, en con
cordancia · con el Plan Nacional ele Desarrollo. · - ·2 .  Co�certar. los planes y programas · ·ae 

- d esarrollo con las - enfrclacles terriforiales 
comprendidas en su . j urisdicción, en las ma-· 
terias rela:cfonadás_ con · SJ.l- obj eto con el fin 
de asegtirar la realización de las 'actividades 
que se· contemplen en el J;>lan adoptado por -

· lá Corporación. 
· 

· 3 .  Formular y adoptar mecanismos para 
Ja coordinaCión y ejecución de sus planes, 
programas y proyectos,: con las entidades 
públicas y privadas, así como para su eva
Juación, control y seguimiento. · 4 .  · Promover la participaCión comunita
:da en · ·los procesos de .toma de decisiones 
y en las acciones de ejecución de los planes 
y programas de la Corporación. 

5 .  Ejercer las funciones correspondientes 
a J a  Dirección de Navegación y Puertos, de 
aue tratan los artículos 20 a 23 del Decreto 
extraordinario 1113 ele 1980, para los efectos 
d e . la navegación y la actividad portuaria 
e1i la totalidad del Rí o  Grande de la Magda
lena, excepto las relativas a la reglamenta
ción y control del tráfico fluvial que conti
mmrá siendo de competencia de dicha Direc
ción. 
- 6- . Asesorar administrativa, técnica y fi

nancierameúte a las entidades territoriales 
de sú área de jurisdicción, en las · actividades 
que contribuyan al ct·esarrollo del objeto de 
la Co1-poración. -
. . 7 .  Participar en sociedades. o asociaciones 
que se c:reen y organken con. o sin la parti-
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·cipación · de personas p1'.'i'rndas, para curnpfü." 
más adecuadamente sus funciones o para · 
obj etos análogos complementarios. 

8 .  Establecer y cobrar t.9.sas o tarifas por 
los servicios que preste. · · . 

9 .  · Ej ercer las fondones que otras enti
dades públicas le del egue:i siempre y cua�1do 
sean compatibles con el <:bj eto de que trata · 
él artículo 49, o contribuyan a su ejercicio. 
, 1 0 . Formula"' y adop ar las mwídas y 
programas necesarios para mitigar el im
pacto ambiental q ue ac _ u almente sufre el 
Río de ·Ja Magdalena en su desembocaduQ"a, 
por causa de su contami _ a �ión, especialmen
te en la ciudad de Barnr 1auilla . 

11 . Las demás que J e  atribuya la ley. 
Parágrafo. · La Corponc:ión acordará con 

las entidades que a la vir �ncia ele la presente 
ley estén ejecutando ob! '.rn o programas en 
-la cu enca, el procedímic1to para asumi rdas 
directamente o delega:i_· F 'J ejecución. 

Artículo 69 D irecciór v administrad<Slll. 
La administración de la 6orporación est;<1,rá 
a cargo del Consejo Gen ral, la Junta Direc
tiva y el Director Ejecutiv.o, quien será su 
representante lega!. 

Artículo 79 Cornposic'. )n del Consejo G�
neral. El Consej o Gener: l de la Corpora ción 
estará integrado por : . 

1 .  El Presidente de k· República o su tle
Iegado, quien ·lo presidil i. , 

2 .  Los Ministros de Obras Públicas y . 
Transporte, Agricultura Minas y Energla, · 

Defensa, y el Directm· del Departamento 
Nacional d e  Planeación o sus delegados. . 

3 . ·El  Ministro o Direc:tor dé D epartamen
to Administrativo, al c ual estén adscritas 
las · entidades administre doras de . los recur
sos naturales renovable� y dehnedio ambien.:. 
te, o su delegado. · . . 

· 4 :  El Presidente de Ja Empresa. Colom
biana· de Petróleos, "Eeopetrol,  o su deleg.ad.lJI� ' 
· 5 .  Los Gobernadores de · 1os departamf:n

tos ribereños. . 
6 .  Un Alcalde de lo s municipios ribe!i'e- · 

ños por cada departamento, que será eleg{do . · 
por los mismos muni cipios. ·El período de -los : 
Alcaldes será de un año. · . 

Parágrafo. El Consejo  -Gen.eral · se -retuÜ!!'i:· 
por l o  me.nos .una . -yez c ad a  . sei� _(6} me:ses_ 
y_ s�rl\ co11vocado por el Presidente · de · ,�a, 
Repú blicá. . _ . . . · . · �- · .. . · 

Artículo s<> Funcione-. del .Conse)o · ·Gente .. 

ral. ·El Consej o General ejercerá 'las · siguie�-· 
tes · f uii.cfones : · · · · · · · · 

1 . :  Córiéeptüar -de conformidád con· el &.rr.:: 
tíci,119 3<:> d.e la pi:esente ley. . . . 

2 .  · T1•az-ar y adoptar las políticas Y clii:.�··· 
trices 'generales que orie1!ta.rán · 1a acCióri. :ae: . 1á· CorpMación. . · . · . .' :. .. · · · 3 .  ··Elabór�r y aprobar lo� . estatutos · de- Ia 
Gotporación y las -reformas que �e le int1.·0i·;
dtizc§rt; · · · · · · 

4 .  · Efectuar la evaluadón de · la gésti&im._ · . 
dé. la· Corporación y eoúf orm·é á ella formü
Iar las m<?dificaciones·y correctivos · que se1:tn 
neéesarios; 

.5 . . ·Elegir a _los miembros �e la Junta rn
rectiva ·que : 1e correspond�n, de acuerdo .cfrn_ 
el artículo 99 numerales 5 y 6. 

G. -Las demás que su propio regl �mento 
le establezca. · 

Artículo 99 CompC\sidón de 1a Junta iD>li
rectiva. La Junta Directiva de l a  Corporaclón 
estará integrada por : · 

_ 

1 .  El Presidente de la República o su 
delegado, quien la pres'. dirá. 

· 2 .  Los Ministros de Obras Públicas y 
Transporte, Agricultura, Minas y Energía, 
D efensa, y el Director del D epartameuto 
Nacional de Planeadón o s u s  d elegados . 

3 .  El Minisb'o o Director de D epartanwn
to Administrativo, al cnal estén adscritas ias 

· entidades ·administradr:ras de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, 
o su · delegado. . 

4 .  El Presidente de la Empre�a Col-cml'- . 
biana de Petróleos, Eccpetrol, o su delega'Cfo. 
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5 .  Tr-es (3) Gobern21dores de los departa
mentos ribereños, uno por cada una de las 
regiones Alta, Media y Baj a del río Magd�
lena. · 

6 .  Seis (6) Aléaldes de los municipios · 
ribereños, dos · (2) por cada una de las re
giones Alta, Media y Baj a del río Magda
lena. 

Parágrafo. Los Alcaldes y Gobernado1;es 
ser�n ' elegidos por el Consejo General, por . 
P,eríodos de dos· años. . Artículo 10. Funciones de la Junta Direc
tiva Son funciones de la Junta Directiva de 
la C�rporación, las siguientes : 

1 .  .Adoptar los estatutos, la estructura 
administrativa interna y la planta de perso
nal de la Corporación. 

2 .  Dictar el reglamento interno y el ma
nual de funciones. 

3' . DefiIJ.ir la política administrativa de 
la entidad y aprobar los planes, programas 
y proy�ctos ele la misma, . �stableciend.o �orno 
prioridades la conservac10n del nac1m1ento 
del río y la descontaminación del. m�smo en 
los municipios de Honda y Barranqmlla.. . 

4 .  Fijar las -tasas. o tarifas de los serv1c1os 
qqe pn:!ste. . . . , 5 .  Autorizar la partic1pac10n ele la Cor-
p9r�ció11 en las socieqades o asoci�ciones q�e 
se creen y organicen para el meJOr cumph
miento de las funciones o para objetos aná
lÜ.go·s' o complementarios. 

· 6 . . Establecer la cuantía a partir de la 
cual los ·contratos o convenios que celebre el 
Director 'Ejecutivo r.equier.en aprobación pre
via ' de� la' junta, segl¡n " las normas vigentes 
del Estatuto dé Contratación. · · 
· 7 . Ado,ptar .el P:resupuesto Anual de_ in

gresos, gastos e inversiones. 
. 8 .  Apr.bbar la adquisición o disposi�i,ón 

de los bienes .inmue'Qles de la Corporac10n. 
9 .  ·AdRptar el reglamento sobre. la �ane

ra ele establecer y cobrar la contnbuc1011 de  
valorización po:r las. obras. que la  mism:=t)unta 
determine el cual reqmere aprobac10n dEll 
Gobiexno 'Nacional. La Corporación tendrá 
para el efecto funciones de j urisqicción coac
tiva. 

lQ . Delegar algu11q, o algunas de sus fun
cic;mes en · otras entiqades públicas. 

11 .  Autorizar al Director Ejecutivo p_ara 
delegar sus funciones en otros funcionarios 
c1e lá"Gorpora_ción. 

- 12 . Autorizar al Director Ej ecutivo para 
ti:i:!-Jlfiigiy, SOII1eter a arbitramento o :P.ara 
suscribir compromisos, en relación con las 
CDntroversias o litigios en que la entiqad 
SJi� P,fÍ,r.t�: 

. . . 

13 . Ejercitar todas las fun�ion(ls y expe
cUr ·t9qp¡; 19s ªctqs que sean indispem;apl�s 
wr.!l'} �l ,cu_mpJiII1ie�to ge l;:ts fm�ciones de la 
Corporación y las demás que le asig11e11 lqs . 
estatutos. · 
. i4 : · i:'�9yectar el Pl11n c1e Manejo A1µb}�n

t_a] ·Q.e l;:t c11enc{l 1,iel rfo lYiligdflJElllª· 
15 . Las demás que le fij e su propio re.,. 

g.l�!lll'!P:tQ. 
Art.í�!llQ ll.  El Director Ejecutivo de la 

Corporación s,erá qe li'Qre noplbra,mientq . y; 
r'-emoció.u .del ·Pr�sideptEl de la R�pública. 
Será el Representante Legal y ejercerá lmr 
iunchmes que le .asignen los estatutos; �e 
confo.rrn.!da9 cpv, esta ley. 

Artículo 12. Régimen de personal. · Todas 
las personas vfocula0as a ·1a Corporació� 
tendrán el carácter de empleados públicos. 

Artícufo 13. Patrimonio y Rentas. El Pa
trimonio · y Rentas de la Corporación estarán 

· conformados por : 
a) Una suma anual equivalente a ciento 

cincuenta mil (150.000) salarios mínimos 
mei1suáles ·Y que a título de compensadón 
pagará Ecopetrol por el uso del río, lo cual 
no constituye pago de tasa retributiva ; 

b) Los recursos provenientes del créd�to 
externo o interno, .o de la cooperación técni
ca · nadonal o internacional ; 
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c) Los bienes muebles o inmuebles que 
adquiera ·a cualquier título ; . 

el) El producto d e  las tasas o tarifas que 
reciba por la prestación de servicios ;_ 

e) Todos los bienes o valores muebles e 
iumuebles del Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte destinados al desarrollo de las 
funciones de la Dirección de Navegación y 
Puertos en el Río Grande de la Magdalena, 
que se trasladan a la Corporación conforme 
al numeral 5 del artículo 59 · de esta ley. 
Para estos efectos, el Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte procederá a hacer un 
inventario con intervención de la Contralo
ría General de la República dentro de los . 
seis meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, y a transferirlos a la Corpora
ción a título gratuito dentro del mes siguien
te a la elaboración del inventario ; 

f) Los recursos que sean transferidos de 
íos fondos de inversiones para el desarrollo 
regional, para adelantar planes o programas 
aprobados por los respectivos Consej os Re
gionales de Planificación Económica y So-
cial ; · 

g) El producto o rendimiento de su pa
trimonio o de la enajenación o utilización 
de sus bienes muebles o inmuebles ; 

h) Las sumas que se apropien en el pre
supuesto de la nación, de las entidades te
rritoriales o de cualquier entidad pública ; 

i) . El siete por ciento (7% ) de los ingre
sos anuales del Fondo Nacional de Regalías ; 

j )  Los demás bienes y recursos que le 
asigne la ley. 

Parágrafo. Para efectos de lo previsto en 
el literal a) del presente- artículo, la Junta 
Directiva de la· Corporación destinará no me
nos de 30.000 salarios mínimos mensuales 
para desarrollar un programa de mejora:
miento de agua potable en los Municipios 
de Barranquilla y Honda por un término de 
cuatro (4) años. 

Artículo 14. Centros d� Investigación. En 
el Municipio de Honda, donde una falla geo:
lógica en el lecho del río marca la división 
del Alto y Medio Magdalena, será instalado 
un Centro de Investigación Científica apto 
para desarrollar los proyectos de interés en 
el área del río y para el estudio del mismo. 
Al efecto, la Corporación deberá adquirir los 
bienes muebles e inmuebles que demande di
e.ha laboratorio. 

Igualmente se complementará la .biblio
t.eca anexa ai Museo del Río, especializada 
en estudios sobre el mismo y el valle del 
Magdahma, y allí se hará la recopilación de 
información· básica del río y sectores de la 
c.uenca, así como la creación ele nn Banco 
de Datos · e implementación de un sjsterna .de 
inform:wión geográfka sobr.e el río. Se asig
narán partidas mediante convenio .esc:rit.o, _aJ 
Museo del Rí_o que hoy fu.nciona en el cuar
tel de La Ceiba, ,edificio propieda!:l. del lYIR-;
nkipio dé Honda y se adquirirán las rest�n.,. 

INFORME SOBRE OBJECION�S 
14 7 Cámara 9.0 
146 Senado 90 

aJ P roy1ecto ele ley, "por me�lio ele l� cual se 
honra fa memoria del ilustre colombiano y 
ex Presidente de _la República, c!octor Mari11el 

An.tqnio Sanclemente". 

Honorables Representantes : 
Comedidamente me permito reiidjr informe . 

sobre las objeciones presentadas por el seño_r 
Presidente de la República al, Proyecto .ije 
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tes áreas del mismo pqra i:;u cons�ryªc10n 
arquitectónica y ampliación del Mu¡:!eo, en-
cargado de contribuir al conocimiento del 
medio . ambiente presente y fritura· ·del río 
Ma_gdalena, para investig¡¡.ci(m y divgfa-ación 
científica. · · · 

Los gastos que demanden las anteriores 
obras de carácter técnico-científico serán con 
cargo a la Corporación. 

Parágrafo. El actual Laboratorio de Ensa
yos Hidráulicos de Las Flores y las · instal�
ciones de la División de Obras Hidráulicas, 
ambas dependientes de la Dirección de Na
vegación y Puertos en Barranquilla, �onfor-:
marán igualmente un centro de investiga-
ción científica ele la Corporación. · 

Artículo 15. Contribución de valorización. 
La contribución de valorización de qué trata 
la Ley 25 de 1921 y el Decreto 1604 ·µe ·Ül66 
es aplicable a las obras que ejecuta l� Cor-:
poración, previa declaración hecha en tal 
sentido por la Junta Directiva. Correspon
derá a las autoridades qe la Corp.o.ración 
establecer, decretar, distribuir, ejec4ta:r, li:
quidar y recaudar los recursos correspon¡:lien:
tes a la contribución de valori�ación; pa1:a . 
lo cual 'tiene funciones de jurisdicción coac- · 
ti va. 

Artículo 16. Contratación. La Corporación 
se someterá en materia de contr�taf:'.i\)1) a 
las mismas reglas legale¡;; ªpltcable� · a 103 
establecimientos públicos n�cforiales. · · 

Para agilizar y racionalig;ar la rec1mer.a
dón, ·manejo y control de I� navegac.ió1)., l?
Corporación podrá contratar �on pers9n�s de 

.derecho público o privado E}l ejercicio .c:le t�:: 
les funciones y autorizar a los respectivos 
contratistas para cobrar .1qs p,recios, pe_aj.es 
y tasas que para el efecto determine la Junta 
Directiva. 

Artículo 17. Expropiación. Declárase d e  
utilidad pública e interés social la adquisición 
de los bienes inmuebles que requiera la .Cor
poración para el cumplimiento ele las fun
ciones que se le han asignado por la presente 
ley y facúltase a la Corporación para ade
lantar el pr.ocedimiento de expropiación co
rrespondiente. 

Artículo 18. El control fiscal será ejercido 
de acuerdo ·:} -las :qormas :yigf)nt�s ppr la Con
tra-loría General ele la República. 

Artículo 19. Vigencia. La presente ley ;rige 
a partir de la fecha ele su publicación" en . el 
Diario Oficial. 

De los honorables Representantes, 

_Germán Huertas Combariza 
· 

' ·  Po'nerife coordinador. 

Tomás Devia Lozano 
Ponent.e. 

Rodrigo Barraza · Salcedo 
:Ppnente. 

ley 147 Cámara 90, 146 Senado 90
·
,. "p9f": 

medio de la cual se honra lfl. me111gq¡:¡, ,del 
ilustre Colombiano y ex fresidente ,1� la. 
República, doctor Manuel .!}ritonio · �incle:-
rrie.nte". - · · 

Aspectos _gener�le� : 

Co_mo quiera que el proyecto se orienta a 
rendir honores al ilustre ex Presidente de la 
República, doctor Manuel Antonio SaricJ�� 
mente y tuvo origen en la Comisión S,egu:µc1a 
de la honorable Cámara de Representantes 
por ·inicitiva del honorable colega Camilo A1�
turo Montenegro, so'n -estos los aspectos fÍm· 
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damentales para analizar y que una vez sur
tidos todos sus trámites legislativos, .ha sido 
objeta'do por inconstitucionalidad parcial por 
parte del Ejecutivo Nacional. · 

- Las razones de orden jurídico que ha 
�ncohtrado el Gobierno lJara fundamentar 
las objeciones por inconstitucionalidad se 
orientan al artículo tercero del proyecto, que 
irttrodüce una materia distinta a la de ho
nores, _contraviniendo así lo estipulado en el 
artículo 148 de la Ley 5;;i de 1992, y este es 
Un hecho nuévo. 

Se fundame'ntá el acertado análisis a Jo 
estipui'�do por él numeral 15 del a'rtíCulo 150 
de la Carta Fundamental que solamente se 

- refiere a la rendición de honores a los ciuda-
- danos que -hayan: prestado servicios a Ja 

pa;trJa,. A la h'orma constituciorral 154 que 
establece el origén de las leyés pero expresa 

_ que - no obsfante, s'ólo podrán sér dictadas· o 
reformadas por if!i'ciativa del Góbiérn·o las -
1:�ye'é ª,,que si; r�fieren los úu:i'neráles 3, -7, 9, 
11 y . .  2?, '  y lqs -lite!ales a ) , b )  y e ) ;  del n_u-

. méraL 19 del artículo 150 ; las que ord·enen 
particii)aciones_ en las Rentas -Naciortálés . o · 

: transferencias dé las rriism:ás ; las que auto-
, i:i.cen aportes : o _ suscripciones del Estado á 

Empres-as fodustriales o Gomerci'a:les y las 
qúe deereten excenciones de impuestos, eón-

. tri�ildgjres o t�s-a� nacionales. 
_ . , Así .mismo;. lós ,honorables :i'niémbi-os de la 

CóiniSión_ Ac�iº.enta:I han aportado un juicfoso 
y concFeto análisis que avalá lás fuildam·en-

. faeióúes del _ ej_é-C:l1tivo y ademas c'ón los co

. méíitárfo� en, refación con él procedimiento 

. �ii caso de Ópjeciollés presidéndales� ponén 
de pres.ent·e Íj{ eQJ.ltradi'cción entré él Yegfa.:. 

. meiifo �', la Co1tstitueión sugiriemlá lá abs
tehéi6n decisoria :Por parte de l'a C<frte Cons
titucional. . 

Esie .es un tema que vale la� perra an'aHzar 
y disc'ú'tir péro lo que no tiene objeción es la 
j1frifrq.l:1ía de. Ía Cq:µstitución; coirteniáá en �I 
ar'tíCúl��. 49 �-�- la_ _Ley 5;;i de 1992, qu·e dice : 

"La Constitución es una n.orma de normas, 
: ep toC[ó caso (le . incompátifülidad éntre· la 

Cónstitución y esta ley dé reglamento u otra 
norma jurídfoa, se aplicarán las disposiciones . 
constitucionales". 

Para complementar aún más mi informe, 
me p'$fihito a:(lfcfon�r el concepto jurídico 
i'eúdidO a Ja Me'i:ra Directiva de la Comisión 
S'egmi'éfa de lá; Cámara ele Representantes por 
el hon'o1·áblé Rep¡-n°,..11tante Osear López Ca
david y su asesor_ L 1ctor José Domingo AI
vai•ez Pinzón, que se refiere exclusivamente 
a este tema y qu·e a mi juicio, alindera los 
aspectos más sobresalientes de este tipo de 
p�·oyectos co_n funclamentaciohes claras, pré-
c1sas y concisas. · 

Con base en lo anterior, comedidamente me 
pérmito informar al señor Presidente de la . 
Comisión, que los fundamentos que susten
ta el Ejecutivo Nacional para objetar por 
inconstituCionalidad el artículo 39 del proyec
_to referido; se ajustan a las .normas legales 
y constituéionáles, por lo que se concluye que 
"dichas objeciones son fundadas". 

De esta manera, me permito devolver el 
·proyecto acompañado del presente informe 
sobre objeciones al seno de la Comisión Se
-gunda, pára que de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 199 de la Ley 5;;i de 1992 se le 
dé el trámite pertinente. 

A vuestra consideración, 
Juan Hurtado Cano 

Repi·?sentánte a la Cámara Departamento 
del Risaralcla, Miembro Comisión Segunda. 

An·exó : Concepto jurídico anunciado. 
Santa-fé de Bogotá, D. C., octubre 8 de ig-92 

''APUNTES LEGISLATIVOS'' 

Número 001 - 92 
Hono'rabfo Parlamentario : 
Rédha tin cordial saludo. De la manera más 

comedida me _ permito_ remitirle copia del 
Col'fcento forídiéo ifresentado a la Mesa Di
xectivlt de l:a 'C.oníis_ió11 Segunda Córistitucio- · 
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nal Permanente de lá Cámara de Represen·· 
tantes, con el fin de aclarar algunos aspectos 
atinentes a la presentación de Proyectos de 
ley, para agilizar su trámite, . disminuir el 
trabajo legislativo y especialmente para que 
tales propuestas se canalicen dentro del or
denamiento Constitucional y Reglamentario 
(Ley 5� de 1992 ) ,  evitando así la posteri,or 
objeción por inconstituciortalidad de parte del 
Ejecutivo. Lo anterior obedéce a que varfos
proyectos, cuyas ponéncias nie han corrés
pondido, se han presentando con los vicfos 
procedimentales que se coi:nentaú en el és
cri to. 

Espero . contribufr dé" está manera para 
facilitar el procedimientó· en las Cámar-as · y
ármonizú el desarrolló de los proyectos con 
la normativi'dad júrí<;lica. -

Atéhfaménte, 
Osear López Cai.:lavid 

Repté�eritante a la . Cámafa 
DepaHám'énfo del Guaviare. 

ó'íicina número 5i5; ....:.... Tel. 2827465. 
:An·éxfr: to- atlundácib. 

Santafé de Bogotá; -n. C., octubre _6 de üf9'2 . 
��ñ9res , . -

__ . ,:,� . . . _ 

-

, 
· CQ+\{U;UQN S:EGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE _ . 

itt. ho11orábie MÉSA :Dí:RECTIV A 
J)ódor Árman'do Poni'a:d�p Ramos, Presidente 

. l;)<:lctor .Juan H_µi�!aclo .Ci.iifo, Vicépresidente 
· I)octor Hugo Alberto VélaS'co Ramón · 

· Sécretário·. _ · ' 
. E. _ S. O. 

-

Honoráliles Represerltintes : 
De la mahefa 'maS atenta y con el ammo 

de colaborar en - el desarrollo de los trámites . legislativos, comeaid'amente nos permitim9s 
presentar a su juicioso criterio, algunas con
éeptuaciones de orden jurídico-Constitucional 
y Regla·ineñtario, que creemos serán de gran 
beneficio para descongestionar las Comisfo
hes y facilitar el trabajO de los_ Parlamenta
rios en lo atinente a la presentación de 
p'oriencias para los diferentes debates. 
Antecedentes : 

De tiempo atrás se ha advertido que los 
Proyectos de ley presentados por los Parla
méntarios en las Ségundas Comisiones de las 
Cámaras,"que decretan "Honores", o por nie
dio de los cuales "La Naeión; o el Gobierno · 
se asocian a la conmemoraCión de una efe
mérides . . .  " normalmente van acompañadós 
en su Título de . . .  "y se di.ctan otras disp'Ó
siciónes · . . .  " ·co'mplémeñto en el c11al, ihd_e
f ectibleniente se incerta.n materias ajenas :�l 
objeto principal del mismo, como por ejempfo, 
Ja: erección de bustos, construcción de obras 
públicas, -mantenimiento de vías; creación de 
entidades · culforales, educacionales y de re
creación, lo cual por su naturaleza de obra 
pública conlleva una contraprestación, una 
renta, una transferencia del Fisco y en ge
neral una erogación del Gasto Público, que no 
es viable tramitarla por el procedimiento 
ordinario dé las Cámaras. · 

- Esta situación ha próclucido - én no poc1;1s 
oportunidades que, después de un desarroUo 
legislativoarduo, y de haber agotado el trá
mite bicanieraI; tenga pór resultado la obje
ción del Ejecutivo por Iriconstitucionalidad. 
- Es claro que, para la mayoría de los hono

_ rables Parlamentarios, por el intenso trabajo 
y por la infinidad de temas que a diario tiene 
que atender para su evaéuación, es casi iirt:
-posible advertir y analizar lá correcta preáen
tación de ios proyectos y su ajustada elab'o
ración en armonía con el ordenamiento legal 
y constitucional. 
· Pero es el Congreso de Colombia el templó 
del derecho,, la génesis . dé la ley 'y por sií 
-sagrada naturaleza de crear la legislaéióh 
para el país, es propio pensar que es ahí doí:i-
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de s'e debe obsei·var éoh· ma:yor cuidado y 
con estricta sujeción a fas _ norihás, los 
diferentes. desarrollos de procedimientó para 
que µn _ proyecto se convierta finalmente en 
ley de la República. . . .  No és extraño, eh éstos cas'os; advérbr 
que en ocasiones, los Párlarriénfaricis, eh su 
ehten'dible y natural afán por lograr para su 
respédiva región el martténimiéntó o la cons
trüc'ción de obras que reflejen su preocupa
ción y ·  dedicación legislativas, propongan o 
presenten proyectos de ley eÍi . .éste séri�i_!1o, 
priorizando él intei·és de producir sófücióhes 
para los Representa:ridós siíi éOnsulfar Me'." 
cuadaménte fas bases j lli'ídicas pára desa-
rrollar cabalmente el trámite legal. , 

. y es allí, donde se efectúan lós coñtfofos 
jurídicos cüándo el proyect'o, óneil.tádo ge1_1e
fa-lmerite naCia éausas nobles y de urgénte 
áplicaeión, encuéntrá las óbjecióries'-, por no . 
liabérsele revestido con él . rO"paje jrtrídi'co. 

- e�igido para tales fines. 
_ 

· eon base en· ló ántefior y 0con el fill 'de 
aclarar los términos y el asp�cfü- procedimen
tal para la evacuación - de Jos;,,proy�etos de 

. ley ante la Comisión SegÜrrcfa €onsJ;itu�fonal 
Permaherité cie las Camarás, r�feridos a 
"-I:Ionores", es oportuno efectuar el ·siguiente 
ánálisi's : 
Pñrieipiós : 
.,,. Go:qstitución Política de QoÍóinbfü; artíeulo 
49 : "La 8onstitució:ri es norma �'de normás. 

· -En tocio caso de inc·ónstitticioña:11dad· ·entré la 
. Constitución -y la _ Iey u ottá -norma Jurídrea, 

se _apÍicarán las disposicióireS- Cóhstitudória
. les" . 
Reghim'entó CÍ'el Congresb : 

- - "Ptifféipios de fotetr)féta'éión 'cfei R'egfa
méhto;'. En · fa interpréta'éfüíi -y 'aplféáélón de 

· · lars normas del presente m�gfümeíi:tó¡ fíe téii
·titan eh cu·enta los sigtii'énfes pnnCípiqs : 

1 . cetei'fciaci dé 10:s próé'edilnientos·. 'Guar
dada lá corrección forrriál de fos P,rp�edi:ini�n
tós las normas del Reglaiñénfo deb'en sel"vir 

. pa�a impulsár eficazihent� él , d�s���§lló ·ere 
las labores d"e todo orden del Congreso. , . 

2. Corrección formal de los procedfiniento's : 
Tienen por objeto subsanar los vicios de pro
cedimiento que 'sean - corregibles, éh el en
tendido qüe así se ga1'antíiá nó sólo la 
éonstitucionalidad dél pfoce·s�o de formáéi�n 
de las leyes, sino también los dere'chós de �as 
inayoríás y las minorías y el adefantamiento 
de lás discusiones y votaéfone-s. _ · 

. 

· 

Artículo 39 Fúentes - d·e iDforpietación. 
Cuando· en el presente ReglamentO no sé en
cuentre disp'osición aplicable, :se iicúqfrá á las 
'normas que regulen casos, materias 6 próc'e-

. dimientos - semejantes y, en su defectó, .la 
jurisprudenéia. y la doctrina Gonstibiciorial. 

Artfculo' 49 Jerarquía de 1a· Con8titueión. 
L a  Constitución es norma de normas. En tóclo . 
caso de incompatibilidad entre l a  Constitu
ción y está ley de- Reglamento ü _óti:'a n_01�nia 
jurídica, se aplicarán las disposiciones Cons
titucionales. 

Artículo 59 Jerarquía del Reglá:rhéiito : _ 
En desarrollo y aplicación de este Regla

mento se entenderán co1no 'vicio\:;. de proée
dimi'ento insubsanables de fa Constitución 
Política : 

1 .  Toda reunión de -Congresistas que, con 
el propósito de ejercer fúnéiones pfopiás de 
la Rama Legislativa del Poder PÚ.blicó, s e  
efectúe fuera d e  las condicionés Có'nstifucio
nales. En este evento sus de"cisfones ·carece
rán de validez, y a los actos qué realiée no 
podrá dárseles efecto alguno_. 

2 .  El vulnerarse las garaiitfas cónstifüdo
nales fundamentales. 
Punciones de la Comisión Segundá: 

_Elf at�nción a lo dispuesto, e;n �I- Capítülo 
H d-él Título -úúico de la bey :3i:t 'del; �2,_ "p'ói· el 
1ct:fal ·sé expiden n.ormas sobré lá:s .:Cóniisi'ones 
·d'él Congreso d'e Colombia y �se _füéta:n ófras 
i!ispo'si'cióne's", se ti:é'né qúe: 
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La Comisión Segunda, compuesta de trece 
mfombros en el St-n.ado y diecinueve miem
bros en l a  Cámara de Representantes, cono
cerá de : 

Pclítica Internacional ; Defensa Nacional y 
Fuerza Pública, ; Tratados Públicos ; Carrera 
Diplomática y Consular ; Comercio Exterior 
e Integración Econ ómica ; Política Portuaria ; 

. Refaciones Parlam entarias Internacio.nales y 
,. : ·s�'}.I'anacionlil:les ; · ·Asuntos Diplom�ticos no 

, Reservados constitucionalmente al Gobierno ; 
· Fronteras·; Naciornlidad ; Extranjeros ; Mi
- :gr.ación ; Honores, y Monumentos Públicos ; 
. SeJtvicio Militar ; Zonas Francas y de Libre 

Comercio ; Contratación Internacional. 
Fundamentación j urídica : 

Una vez .ilustrados los·. principios rectores 
de fa actividad legislativa, descritas literal
mente las funciones o temas de conocimiento 
de - fa Comisión Segunda Constitucional per
m:mente, se registran. algunos conceptos de 
orden j urídico qe e fundamentan el objeto 

. di.e este breve escrito. 
De .orden constitucionan : 

El tema fundarne11tal trata d el Origen de 
fas leyes. . . 

I.,a Constitu,ción .de Núñez, redactó ·· las 
funciones del Con.::>-reso en. el artículo 76, y en · 
el inciso 29 del artículo 7'!ll se consagró pos
teriormente la excepcióri al Legislativo para 
tener iniciativa, en algm1as materias, como 
las leyes a que se referían los ordinales 39, 
49, 99 y 22 del artículo 76, y las que decreten 
inversiones públicas o privadas ; las que or
denen participación en las Rentas Nacionales 
o Ti·ansferencias de las mismas ; las que 
creen servicios a c¡¡rgo de la Nación o las 
trasrasen a ésta ; la's que autoricen aportes 
o suscripciones· del Estado a ·Empresas In
dustri.ales o Comerci al e s, y las que decreten 

. exenciones de impuestos. contribuciones o 
tasas Nacionales, todas las cuales sólo podrán 
se:r dictadas a iniciativa del Gobierno. 

L,a Carta Fundamental del 9 1 ,  consagró en 
el inciso 29 del artículo 154 (de la Formación 
de fas Leyes ) ,  referido al 150, la misma exen
ción otorgando al Ejecutivo Ja iniciativa en 

· tafos materias. · 

1\do legislativo número ·. . . de 1968. 
La Reforma · Administrativa de 1968 se 

orienta a perfeccionar la función Legislativa 
y en su artícülo 77 determina que cacla pro-

. yecto sea sistemático y regule sólo una mate
ria a fin de elim'nar lo que en el lenguaje 
de :nuestro Congreso llaman "Micos", ésto es,  
incorporar disposiciones e4trañas a su objeto 
eri un pro;yecto, para aprobarlas casi subrep

. tic:iamente en el cuerpo principal del mismo, 
aprovechando su importancia o popularidad. 

La acentuada tendencia de estas disposi
ciones · es la de restdngir la iniciativa parla
mentaria en el gasto público, con el objeto 
de evitar Ja dispersión de recursos convir
tiendo el presupuesto en m1 instrum�nto que 
refleje la política contenida en los plane;3 y 
programas de desarrollo y obras públicas. 

L·a reforma, con inspiración técnica y afán 
de justicia establece · que la ley, a iniciativa 
de] Gobierno, haga la redistribución de ser- · 
vicios y defina el porcentaj e de los ingresos 
de fa Nación. · · 

. · 

Es claro pues, que a luz de la normatividad 
Constitucional vigente, los proyectos que de
creten transferencias, rentas, participaciones 
o cmdquier tipo de eí:ogación del Gasto Pú
blico. son incons.titucio11ales, cuando su orf
gen no emana del Ejecutivo, por contravenir 
la excepción a la iniciativa, consagrada en el 
inciso 29 de la Norma 154 de la Constitución 
vigente. 

Por otro lado, en tratándose del aspecto 
"Materia", eL artículó 158 de la Carta d ice 
que : 

P. .• .rtículo 158 C .  N. "Tod o pl'oyecto de ley 
debe referirse a una. misma materia y serán 
indispensbables las disposiciones o modifica
ciones que no se relacionen con ella. El Pre-. 

Jueves 15 'de julio de 1993 

sidente de la respectiva Comisió111 rechazará 
las iniciatjvas que no se avengan con este 
precepto, pero sus disposiciones serán apela
bles ante lá misma Comisión. La :ley que sea 
objeto de reforma parcial se publicará en u n  
$Olo texto q u e  incorpore las modificaciones 
aprobadas. 

· 

Ahora, bien : Con ·referencia al objeto cen-
.. - tral, cual es el de aclarar la presentación de 

proyectos de ley .que · tengan que ver con de
creto de honores, la Constitución anterior 
consagraba tal función del Congreso en ·los 
siguientes términos del artículo 76, numeral 
17 : 

"Decretar honores públicos a los ciudada
nos que hayan ·prestado grandes servidos a 
la Patria y señalar los monumentos que de
ban erigirse. (Ley 46 de ·1946 ) ". 

La Asamblea Nacional Constituyente, al 
sancionar la nueva Carta, registró tal fondón 
en el numeral 15 del artículo 150 señalando 
que : .. 

Corresponde al Congreso : "Decretar ho·
nores a los ciudadanos que hayan prestado 
servicios a l a  Patria". . . 

ComiJ se puede observar; abolió la frase 
" . . . y señala1; los monumentos que d.ebén 
erigirse" . . . 

· · 

La redacción del artículo en mención, ar
:rponiza aün más c.on el espíritu de que sólo 
deben entenderse, "Decretar Honores'', en e l  
sentido d e  "hacer memoria y rendir homena
je de respeto" a aquellos ciudadanos que 
hay�n prestado servicios a la Patria, dejando 
de lado -la creación de los momnnentos, que 
por su naturaleza constituyen nn� "Obra Pú
blica" y causan gasto al Tesoro Nacional. 

En estos casos debe utilizarse el procedi
miento con i�iciativa del Ej ecutivo. 
De ord en legal (Reglamentario) : 

La Ley 5? de 1992 (Reglamento del Con
gre�o ) regúla ele manera ·clara este aspecto 
en el Capítulo Sexto -del Proceso Legisla
tivo Ordinario- artículos 139 a 168 inclusive. 

El artículo 142, se refiere a Ja iniciativa, 
· Privativa del Gobierno y en sus veinte nume
. rales y .  el parágrafo d efine específicame:nte 
· aquellas materias que son propias de la ini

ciativa del · Ej ecutivo, y que a manera de 
ilustración· del tema de se destacan :. 

1 .  Plan Nacional de Desarrollo y de Inver
.. siones Públicas que haya:ri de empren:derse o. 

continuarse. -
Hasta el momento, el Gobierno.  (Planea

ción Nacional) no ha 'presentado e1 Plan Na
cional de Desarrollo. 

6. Autorizaciones al Gobierno para. celebrar 
contratos, negociar empréstitos y enajenar 

. bienes Nacionales. 
7 .  Fijación de las Rentas Nacionales y 

Gastos de la Administración (Presupuesto 
Nacional) . 

· 

12 . Participación de los Municipios, inclu
. yendo los resguardos Indígenas en las Rentas 
. Nacionales o transferencias d e  las mismas . 

14 . E:xenciones de impuestos, contribucio-· 
nes o tasas Nacionales. 

15 . Fijación de servicios a cargo de la 
Nación y de las Entidades Territoriales. 

Artículo 148. Rechazo de disposiciones : 
C uando un proyecto haya pasado al estudfo 
de una Comisión Permanente, el Preside11ts 
de la misma deberá rechazar las disposiciones 
o modificaciones que no se reladoñen coil 
una misma materia ; sus decisiones serán 
apelables ante la Comisión. 

· 

Este artículo recoge lo prescrito por la 
norma 158 de la Carta. 

· 

A manera de epílogo : 

Una vez analizados los antecedéntes _ y él 
obj eto de este escrito, éual es el presentar a 
los honorables Ponentes de })l'Oyectos de ley 
que tengan que ver con "Decreto ele Hono
res", repasados los · principios rectores del 
proc�di miento legislativo y consultando ·1ós 
aspectos de orden constitucional y reg1an1en-
tarios, se tiene que : 

· 

GACETA DEL CONGRESO 

1 .  Los proyectos de ley referidos a decre
tar honores, deben i;eferirse a esa sola mate
ria, como lo ordena la Constitución y el 
Reglamento del Congreso. _ _ . 

· 2 .  Los proyectos de ley contentivos de 
mantenimiento, construcción, y creación do 
obras públicas, implican transferencias y 
gastos en el Erario, y que su orígen no es el 
órgano legislativo, toda vez que la Con-stitu
ción le ha otorgado esa iniciativa al Ej ecu-

· tivo. 
· ' 

3 .  En aras del cumplimiento de los pi'Ííl· 
cipios rectores del procedimiento legislativo. 
como la j erarquía constitucional, la celeridad: 
de los procedimientos, la corrección formal 3r 
las fuentes de interpretación, es oportuno y 
beneficioso para las Comisiones su observan·• 
cia por parte de los honorables ponentes de 
proyectos de ley. 

4. Dentro de las funciones o temas de có
nocimiento de la honorable Comisió:i;t Segund�-

. Constitucional Permanente, no se contemph 
el relacionado con obras públicas y que el re
ferido a "Honores" es específico a s u  natu-
raleza. , 

5 .  Los procedimientos para tramitar Io.s 
_proyectos que contengan materias qüe orde·
n.en Gasto Público y ·  ejecución de obras, 

. tienen orígen en. Ja comunidad, se presentán 
ante las Oficinas de Planeación (fo las entida� 
des descentralizadas o. territori ' 1es en cada 
región, municipio o departam;: uto y de . allí 

. se envían 21 Banco de Proyectos de (DNP b 
Planeación Naáonal, para que· previo concep
to y con régimen selectivo se codifique dentro 
del Plan Nacional de Desarrollo, que elabo.� 

. rará el Gobierno, siguiendo los lineamientos 
de la Norma 341 · y  concordantes de la Cons
titución Nacional. 

Esperamos, pues. con estas breves aclara
. ciones, instrumentar mejor el procedimiento 

Parla_n:ient.�rio y concurrir con este . aporte ·a 
la ag1hzac1on de la presentación y debates de 

· los proyectos de ley en la Comisión, con ia 
seguridad de que su observanc!a generar8 
minimización de trabajo, y reducirá enorme
mente la congestión de expedientes. 

A vuestra consideración, 
Osear López. Cadavid 

Representante a la Cámara 
D epartamento del Guaviare, 
Miembro Comisión Segunda. 
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